
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), siete de mayo de dos mil veintiuno. 

 

Radicado.- 050013110002 2020-00176 00 

 

Toda vez que la audiencia señalada para el día 28 de abril del presente año, 

no fue posible celebrarla por motivos ajenos a la voluntad del despacho, se 

dispone fijar como nueva fecha el día VEINTIDÓS (22) de JUNIO de 2021, a 

las 2:00 P.M, en la forma y términos establecidos en providencia del 16 de 

febrero del año 2021. 
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